
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 414

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios necesarios
para que se realicen los estudios de factibilidad correspondiente a fin de evaluar la
colocación y puesta en funcionamiento de un semáforo en la intersección de las calles 94-
Berutti y 85- San Janssen de esta ciudad, así como cualquier otra medida de seguridad
(cartelería, por ejemplo) que minimice los riesgos de circulación por ese sector.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Marzo 29 de 2012.-
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